
885 ORDEN de 2 de diciembre de 1977 por la que 
se amplía el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a la firma «Duo-Fast de 
España, S. A.», por Orden de 6 de julio de 1977, 
en el sentido de autorizar la cesión del beneficio 
fiscal.

Ilmo. Sr.: La firma «Duo-Fast de España, S. A.», benefi
ciaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por 
Orden de 6 de julio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 
29 de agosto) para la importación de alambrón de hierro y 
acero y la exportación de clavos del tipo puntas de París, so
licita su ampliación, en el sentido de autorizar la cesión del 
beneficio fiscal.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.º Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Duo-Fast de España, S. A.», con domicilio 
en Polígono Industrial de Villalonquéjar (Burgos), por Orden 
ministerial de 6 de julio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
del 29 de agosto), en el sentido de autorizar la cesión del 
beneficio fiscal a favor de un tercero, en el sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria, siendo el cesionario el sujeto 
pasivo del Impuesto General sobre Transmisiones Patrimonia
les y Actos Jurídicos Documentados, regulado por Decreto 
1018/1967, de 6 de abril, al tipo impositivo previsto en el nú
mero 2 de la tarifa vigente.

2.º Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 26 de 
febrero de 1977, también podrán acogerse a los beneficios del 
sistema de reposición derivados de la presente ampliación, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución. 
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importa
ción comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 6 de julio de 1977 («Boletín Oficial del Es
tado» del 29 de agosto), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio y Turismo, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

886 ORDEN de 5 de diciembre de 1977 por la que 
se otorga a las firmas exportadoras que se indican, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de algodón floca, y exporta
ciones de manufacturas de algodón, de acuerdo 
con el Decreto prototipo 1310/63, de 1 de junio.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en los ex
pedientes promovidos por diversas entidades, solicitando aco
gerse al régimen de reposición prototipo establecido por Decre
to 1310/1963, de 1 de junio, para importaciones de algodón 
floca por exportaciones de manufacturas de esta fibra.

Vistos el Decreto 1310/1963, de 1 de junio y las Ordenes del 
Ministerio de Comercio de 17 de octubre de 1963 regulando la 
reposición prototipo (hoy tráfico de perfeccionamiento activo) 
para la importación de algodón floca,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.º Las entidades que se relacionan en este apartado quedan 
acogidas a los beneficios del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo, establecido por el Decreto 1310/1963, de 1 de 
junio y disposiciones complementarias para la Importación de 
algodón floca.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 12 de la Orden 
de 17 de octubre de 1963, por la que se desarrolla el citado 
Decreto, al ser transferibles los derechos de reposición, podrán 
realizar la correspondiente importación, con franquicia arance
laria, los tenedores de los certificados de reposición expedidos 
por la Delegación Regional de Comercio de Cataluña siempre 
que se ajusten a lo dispuesto en la mencionada Orden.

«Agusti Serra Joaquín», avenida de Girona, 83, Olot (Gerona) 
(7 de noviembre de 1977).

«Altayo Pous Jacinto», calle Pasaje Matadero, número 1, 
Santa Perpetua de Moguda (9 de febrero de 1977).

«Ares, S. A.», calle Diputación, número 302, Barcelona (7 de 
julio de 1977).

«Artículos Mas, S. A.» (A.M.S.A.), calle Floridablanca, nú
mero 123, Mataró (Barcelona) (14 de septiembre de 1977).

«Barnils y Compañía, S. A., calle Balmes, número 32, 2.º, 2. 
Barcelona (21 de febrero de 1977).

«Botellafil, S. A.», avenida de Elche número 25, Alcoy (Ali
cante) (25 de marzo de 1977).

«Buenaventura Costa Font, S. A.», calle Caspe, número 33, 
primero, Barcelona (23 de junio de 1977).

«Canals Textil, S. A.», avenida de José Cerdá, sin número, 
Canals (Valencia) (5 de octubre de 1977).

«Caribu, S. A.», carretera de Cirera, número 14, Mataró 
(Barcelona) (21 de julio de 1977).

«Castañe Baylach Juan», calle Meléndez, número 47, Mataró 
(Barcelona) (25 de marzo de 1977).

«Centrimex, S. A.», calle Aragón, número 186-188, Barcelona 
(23 de mayo de 1977).

«Compañía General de Tabacos de Filipinas, S. A.», calle 
Ramblas, 109, Barcelona (13 de julio de 1977).

«Confecciones Bara, S. A.», calle Consejo de Ciento, núme
ro 320, 2.º, Barcelona (21 de abril de 1977).

«Desland, S. A.», calle Ramírez de Arellano, sin número, 
Madrid (14 de marzo de 1977).

«Difag Export, S. A.», calle Gerona, número 20, Barcelona 
 (2 de mayo de 1977).

«Esveltex, S. A.», calle Campmany, número 62, 2.º, Mataró 
(Barcelona) (17 de octubre de 1977).

«Exclusivas J. A. Rodes, S. A.», calle Bruch, número 3, 
Barcelona (28 de abril de 1977).

«Famoex, S. A.», calle del Paseo, número 62, Tarrasa (Bar
celona) (11 de febrero de 1977).

«Febel Sociedad Anónima», calle Santo Domingo, número 37, 
Alcoy (Alicante) (21 de julio de 1977).

«Gama Textil, S. A.», avenida Gran Vía Carlos III, 84, 2.º, 
Barcelona (4 de julio de 1977).

«Gorvi, S. A.», Polígono de Landaben, calle A, Pamplona 
(25 de marzo de 1977).

«H. D. Lee, S. A.», carretera Nacional de Madrid a Francia 
kilómetro 25,900. Alcalá de Henares (Madrid) (15 de septiem
bre de 1977).

«Hilabor, S. A.», calle Colón, número 178, Tarrasa (Barce
lona) (14 de junio de 1977).

«I. Rosello, S. A.», calle Pizarro, 75-77, Mataró (Barcelona) 
(12 de mayo de 1977).

«Industrial Recasens, S. A.», calle Travesera de Gracia, nú
meros 18-20, Barcelona (21 de abril de 1977).

«Industrial Textor, S. A.», avenida de Madrid, núme
ros 145-147, Barcelona (25 de marzo de 1977).

«J. Codina Marti», calle Mayor, número 15, Tarrasa (Bar
celona) (5 de octubre de 1977).

«José Royo, S. A.», calle Castellón, número 2, Valencia 
(23 de mayo de 1977).

«Kavig, S. A.», calle Pedro IV, número 203, Barcelona (31 
de marzo de 1977).

«Llambes, S. A.», avenida Reyes Católicos, número 47, Igua
lada (Barcelona) (17 de octubre de 1977).

«Manufacturados Textiles Melvyn, S. A.», calle Balmes, nú
mero 30, Mataró (12 de mayo de 1977).

«Mercier Nin Juan», calle Rierada, número 36, Molins del 
Rey (Barcelona) (1 de marzo de 1977).

«Montero, S. A.», carretera Bilbao-Santander, kilómetro, 8, 
Retuerto Baracaldo (Vizcaya) (11 de febrero de 1977).

«Nicolau Textil, S. A.», calle San Antonio, números del 17 
al 33, Calella (Barcelona) (25 de marzo de 1977).

«Prime Markets, S. A.», Ronda del General Mitre, núme
ro 132, Barcelona (1 de junio de 1977).

«Roberto Terol, S. A.», avenida de Ramón y Cajal, sin 
número, Onteniente (18 de marzo de 1977).

«Bodes Comellas, S. A.», calle Bruch, número 3, Barcelona 
(28 de abril de 1977).

«Rovira Riu Antonio», calle Gerona, número 133, Barcelona 
(2 de mayo de 1977).

«Scandecor Ibérica, S. L.», calle Valencia, número 229, 
primero segunda, Barcelona (28 de noviembre de 1976).

«Seitra, S. A.», calle Lauria, números 1-3, 5.ª planta, Bar
celona (7 de junio de 1977).

«Sociedad Anónima Ferrándiz», plaza M. J. Gisbert, núme
ro 1, Alcoy (Alicante) (21 de julio de 1977).

«Talayot Export, S. L.», calle Balmes número 68, 6.º, 1.º, 
Barcelona (25 de marzo de 1977).

«Tejidos y Confecciones D’Ara, S. A.», plaza Adriano nú
mero 1 bis, Barcelona (10 de octubre de 1977).

«Textil Armengol, S. A.», calle Bruch, número 19, Barcelona 
(22 de abril de 1977).

«Textil Enbar, S. A.», calle Montseny, número 3, Hostalets 
de Balenya (Barcelona) (1 de junio de 1977).

«Textil Herdom, S. A.», carretera del Coll, sin número, Osor 
(Gerona) (21 de septiembre de 1977).

«Textil Zede, S. A.», calle Santa Marta, números 44-48, Mata
ró (Barcelona) (5 de octubre de 1977).

«Textiles Ara, S. A.», avenida de Caudillo, número 3, Tarrasa 
(Barcelona) (7 de noviembre de 1977).

«Tricofil, S. A.», calle de Juan de la Cierva, sin número, 
Pineda de Ar. (21 de febrero de 1977).

«Valenri, S. A.», calle de J. Mossén Molé, números 17-21, 
Mataró (Barcelona) (14 de Junio de 1977).

«Vilco. S. A.», calle Riera de los Frailes, número 9, Hospi
talet de Llobregat (Barcelona) (1 de septiembre de 1977).

«Xicota Casellas Marcelo Jaime», calle San Jorge número 38, 
Montgat (Barcelona) (11 de febrero de 1977).

Tendrán derecho a la reposición las exportaciones realizadas 
por dichas firmas a partir de las fechas que figuran para cada 
entidad, a continuación de sus nombres y direcciones.


